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Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia (DOG núm. 222, de 18 de noviembre de 
2010) 

 

(El canon de saneamiento se creó por Ley 8/1993, de 23 de junio, reguladora de la 
Administración Hidráulica de Galicia – DOG núm. 125, de 2 de julio de 1993) 

 

Preámbulo 

…/…. 

En el título IV se asume el principio comunitario de recuperación de costes de los servicios 
relacionados con el agua (artículo 9º de la directiva marco) por parte de todas las 
administraciones intervinientes en el ciclo del agua (artículo 40º). Galicia lo hace mediante la 
creación del canon del agua, como tributo propio afectado a los programas de gasto de la 
Comunidad Autónoma de Galicia en materia del ciclo del agua, como se señala en el artículo 44º 
de la ley, y con la del coeficiente de vertido a sistemas de depuración, como tasa específica para 
la prestación de este servicio por parte de la Administración hidráulica de Galicia. 

El nuevo régimen económico-financiero queda informado por los principios de suficiencia 
financiera, recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, practicabilidad, 
solidaridad intraterritorial y justicia tributaria. Con relación al contenido de estos principios ha de 
indicarse, en primer lugar y respecto al principio de suficiencia financiera, que es preciso buscar 
la sostenibilidad del sistema, de modo que tenga capacidad real de dar cobertura a los 
programas de gastos ejecutados por la Comunidad Autónoma de Galicia en lo que concierne al 
ciclo del agua. Inmediatamente relacionado con el anterior principio se encuentra el de 
recuperación de costes, cuyos últimos fundamentos han de buscarse, como ya ha sido 
adelantado, en la Directiva marco del agua. El canon del agua tiende al sostenimiento de 
programas de gasto que son ineludibles y que en España están asumiendo las comunidades 
autónomas en cuanto que son de su competencia. Sin fórmulas realistas que permitan la 
recuperación de los costes sobre aquellos que se benefician de estos programas, las políticas no 
tendrán la oportunidad de desplegarse en toda su potencialidad. 

Se enumera como un tercer principio el de practicabilidad, en función de la ejecución real de 
competencias por cada nivel de gobierno y ofertando mucha claridad en cuanto a las relaciones 
entre los diversos instrumentos económicos propios de cada una de las administraciones 
afectadas. Se supera así la concepción estrictamente finalista del canon de saneamiento creado 
por la Ley 8/1993, de modo que el canon del agua es una figura que, al haberse configurado con 
una cierta independencia de las acciones concretas de depuración de las aguas residuales, 
puede convivir con las tasas locales, contemplándose, eso sí, el establecimiento de un 
coeficiente específico destinado a la recuperación de los costes asumidos por la Comunidad 
Autónoma por la prestación directa del servicio de depuración, declarado de interés de Galicia. 

La razón de ser entre el canon y el coeficiente de vertido a sistemas de depuración es doble: por 
un lado, esa dualidad sirve para recuperar los costes medioambientales a que se refiere la 
Directiva marco del agua y, por otro, para permitir la realización de principios como el de 
solidaridad intraterritorial y el de justicia. El principio de solidaridad intraterritorial pretende, 
respetando el ejercicio de sus competencias por aquellos entes locales que quieren y son 
capaces de llevarlas a cabo, que la Comunidad Autónoma ejerza su responsabilidad de 
acometer acciones en áreas en que otras fórmulas son insostenibles: allí donde actúe la 
Comunidad Autónoma las tarifas que exigirá por los servicios prestados a las personas usuarias 
serán uniformes. 
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Dice la Constitución española que todos contribuirán al sostenimiento de los gastos generales 
mediante un sistema tributario justo, acentuando la relevancia del principio de capacidad 
económica como criterio básico que define la capacidad de contribuir y mencionando además la 
igualdad y progresividad como principios básicos de la fiscalidad. Pues bien, la ley quiere 
extender el ámbito de aplicación de las medidas fiscales de la Comunidad Autónoma sobre las 
personas usuarias del agua que hasta ahora se encontraban excluidas de las mismas. El reparto 
que se efectúa entre los colectivos de personas usuarias, fundamentado en el volumen del agua 
usada o consumida pero también en la contaminación real al medio líquido, refleja 
adecuadamente la capacidad de contribuir de cada uno. 

La definición positiva del aspecto material del elemento objetivo del hecho imponible del canon 
hace referencia al uso y consumo real o potencial del agua con cualquier finalidad, en razón a su 
potencial afección al medio (artículo 45º.1 de la ley), con lo cual se está a dar paso al 
cumplimiento de los mencionados principios de la directiva marco, sin perjuicio del 
establecimiento de una serie de usos exentos o no sujetos, según los casos, como los usos del 
agua por entidades públicas para la alimentación de fuentes, bocas de riego de parques y 
jardines, y limpieza de calles; los usos hechos por los servicios públicos de extinción de 
incendios, y, en general, el abastecimiento en alta de otros servicios públicos de distribución de 
agua potable. Son supuestos que habitualmente aparecen en las figuras impositivas 
autonómicas que recaen sobre el agua, justificándose en el interés social de los referidos usos. 
Se declaran también no sujetos los usos agrícolas, forestales y ganaderos, si bien se introduce 
una salvedad para aquellos casos en que exista contaminación especial o bien en caso de que 
se produzcan vertidos a las redes públicas de saneamiento. 

En cuanto a los obligados tributarios (artículo 46º), la ley considera sujetos pasivos a título de 
contribuyentes a los que usen el agua. Pero, en el supuesto de abastecimiento de agua por 
entidad suministradora, se toman por sujetos pasivos a título de sustitutos del contribuyente a las 
propias entidades suministradoras, según viene siendo también técnica habitual en estos 
tributos. 

En lo que respecta a la cuantificación del canon para las personas usuarias domésticas (artículos 
52º a 54º), está previsto que la cuota del canon resultará de la adición de una parte fija y una 
parte proporcional por el consumo efectivo. La novedad reside en la tributación por tramos de 
consumo y en función del número de residentes en cada vivienda, lo cual no constituye sino una 
plasmación de uno de los objetivos básicos ya proclamados en la ley, como es la incentivación al 
ahorro del agua y al consumo responsable. En este sentido, y para evitar que en un periodo 
inicial de aplicación del tributo un contribuyente doméstico pueda quedar sometido a una tarifa 
que no le corresponde de acuerdo con el número de habitantes de la vivienda, en la disposición 
adicional decimotercera se establece una norma específica a este respecto. Es preciso tener en 
cuenta que de la cuota íntegra así calculada puede practicarse la deducción del 50% para las 
familias numerosas. 

En lo que respecta a los usos no domésticos, sus elementos de cuantificación se encuentran en 
los artículos 55º y 56º de la ley. La base imponible coincidiría con la prevista para los usos 
domésticos (se contempla por otro lado el supuesto de concesiones de uso o captaciones 
propias, en cuyo caso el volumen será el autorizado o concedido o captado), pero el tipo de 
gravamen difiere, como es lógico. Este no es solo más elevado, sino que se establece la 
posibilidad -aplicable tanto de oficio como a instancia de parte- de que sea afectado por un 
coeficiente corrector de carácter complejo, que toma en consideración la contaminación 
producida, la relación entre el volumen consumido y el volumen vertido, así como el uso del agua 
y el medio receptor, mediante la aplicación de fórmulas específicas. 
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Finalmente, se especializa el gravamen correspondiente a ciertas actividades singulares: usos 
de refrigeración, usos no consuntivos de producción de energía hidroeléctrica, actividad termal y 
balnearia e instalaciones deportivas, fijándose tipos de gravamen más reducidos que los 
previstos para los usos industriales, a la vista de las características de las explotaciones. Por lo 
que atañe a los usos de producción de energía hidroeléctrica se contempla un sistema 
alternativo de determinación objetiva de la cuota en función del régimen ordinario o especial de 
producción de energía. 

Se encuentra regulado (artículos 66º a 70º) el ya mencionado coeficiente de vertido a sistemas 
públicos de depuración de aguas residuales, como tasa destinada concretamente a atender a los 
gastos derivados de la asunción como servicio de interés de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
de la depuración de aguas residuales urbanas, y cuya aplicación se restringe a aquellos 
municipios en que efectivamente la Administración hidráulica de Galicia esté prestando aquel 
servicio, con la consecuencia, por una parte, de que el sujeto pasivo beneficiario del servicio se 
encuentra sometido a un nuevo tributo, pero, por otra, que en dicho ámbito territorial dejan de 
aplicarse las tasas municipales por ese concepto que habían estado vigentes. 

En este título se incluye también un capítulo específico referido al régimen sancionador aplicable 
en el ámbito tributario (artículos 71º a 74º), separado del régimen sancionador general de 
aplicación en materia de dominio público hidráulico y marítimo-terrestre, contenido en el título VII. 
Finalmente es preciso mencionar la disposición adicional decimocuarta, que recoge la posibilidad 
de anulación de deudas de recaudación antieconómica, en línea con la norma general ya 
establecida para el resto de tributos de la Xunta de Galicia. 

…/…. 

 

Título IV 

De la política de recuperación de los costes de los servicios 

Capítulo I 

Disposiciones comunes al régimen económico-financiero 

Artículo 40º.-Principios generales de actuación y normativa de aplicación. 

1. Las administraciones titulares de los servicios de abastecimiento y saneamiento y depuración 
exigirán los tributos que les correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa que les sea 
de aplicación y teniendo en cuenta el principio de la recuperación de los costes de los servicios 
relacionados con el agua, incluidos los costes medioambientales, y, en particular, de 
conformidad con el principio de que quien contamina paga. 

2. Aguas de Galicia estudiará las fórmulas para que en los plazos exigidos por la normativa 
básica se pueda dar cumplimiento a las exigencias del principio de recuperación de los costes 
propios del ciclo del agua, incluidos los medioambientales, introduciendo criterios que 
intensificando la progresividad promuevan el ahorro de agua y los comportamientos menos 
degradantes del medio hídrico. 

3. La normativa de aplicación al canon del agua y al coeficiente de vertido a sistemas públicos de 
depuración de aguas residuales, creados por la presente ley, viene constituida por esta ley y sus 
normas de desarrollo, la Ley general tributaria y sus normas de desarrollo, así como el texto 
refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia. En el caso del coeficiente 
de vertido, resulta igualmente de aplicación la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y 
exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia, y sus normas de desarrollo. 



4 

 

Artículo 41º.-Relación con otros ingresos de derecho público vinculados con la 
Administración hidráulica. 

1. El canon del agua creado en la presente ley es compatible con cualquier otro tributo 
relacionado con la utilización del agua. En particular, se declara su compatibilidad con las figuras 
tributarias contempladas en la legislación estatal de aguas y con los tributos en esta materia que 
puedan ser exigidos por las entidades locales. 

2. El coeficiente de vertido es incompatible con los tributos municipales destinados a sufragar el 
servicio de depuración de aguas residuales, y es compatible con aquellos destinados a sufragar 
el servicio de alcantarillado. 

3. La aplicación de tasas por la prestación de servicios relacionados con el ciclo del agua 
corresponderá en cada caso a la administración que realice efectivamente el servicio. 

4. En los términos previstos en la vigente normativa estatal y autonómica en materia de régimen 
local, Aguas de Galicia instará de los órganos competentes de la Xunta de Galicia en materia de 
administración local el requerimiento de anulación o, en su caso, la impugnación ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa de aquellos actos y acuerdos de los entes locales que 
incumplan lo dispuesto en los apartados anteriores. 

Capítulo II 

Canon del agua 

Sección primera 

Disposiciones generales 

Artículo 42º.-Creación del canon del agua, ámbito y normativa de aplicación. 

1. Mediante la presente ley se crea el canon del agua como tributo propio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia con naturaleza de impuesto. 

2. El canon del agua se aplicará en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Artículo 43º.-Naturaleza y objeto. 

El canon del agua es un tributo propio de la Comunidad Autónoma de Galicia con naturaleza de 
impuesto de carácter real e indirecto y de finalidad extrafiscal afectado al destino que se indica 
en el artículo siguiente, el cual grava el uso y consumo del agua en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, a causa de la afección al medio que su utilización pudiera producir. 

Artículo 44º.-Afectación del producto del canon. 

La recaudación que se obtenga con el canon del agua queda afectada al desarrollo de 
programas de gasto que promuevan 

a) La prevención en origen de la contaminación y la recuperación y mantenimiento de los 
caudales ecológicos. 

b) La consecución de los objetivos medioambientales fijados por la legislación y la planificación 
hidrológica de aplicación, y particularmente la dotación de los gastos de inversión, explotación y 
gestión de las infraestructuras que se prevean. 

c) El apoyo económico a las administraciones que dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia 
ejerzan competencias en el ámbito del ciclo urbano del agua. 

d) Cualesquiera otros gastos que genere el cumplimiento de las funciones que se atribuyen a 
Aguas de Galicia. 
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Sección segunda 

Elementos del tributo 

Artículo 45º.-Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible del canon del agua el uso o consumo real o potencial de agua 
de cualquier procedencia, con cualquier finalidad y mediante cualquier aplicación, incluso no 
consuntiva, a causa de la afección al medio que su utilización pudiera producir, considerándose 
incluida dentro de esta afección la incorporación de contaminantes en las aguas, y sin perjuicio 
de los supuestos de no sujeción y exención contemplados en el artículo 47º. 

2. El canon se exigirá según las modalidades siguientes: 

a) Usos domésticos y asimilados. 

b) Usos no domésticos. 

c) Usuarios específicos. 

3. El canon se exigirá tanto por el uso o consumo de agua facilitada por entidades 
suministradoras como por el uso o consumo de agua en régimen de concesión para 
abastecimiento o procedente de captaciones propias, superficiales o subterráneas, incluidos los 
consumos o usos de aguas pluviales y marinas que efectúen directamente los usuarios, sin 
perjuicio de los supuestos de no sujeción y exención contemplados en el artículo 47. 

Artículo 46º.-Sujeto pasivo y otros obligados tributarios. 

1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas, jurídicas o las entidades 
del artículo 35.4º de la Ley 58/2003, general tributaria, que usen o consuman real o 
potencialmente el agua de cualquier origen, con cualquier finalidad y mediante cualquier 
aplicación, incluso no consuntiva, a causa de la afección al medio que su utilización pudiera 
producir, incluida la incorporación de contaminantes en las aguas. 

2. Salvo prueba en contrario, se considerará como contribuyente a quien sea considerado 
usuario del agua de conformidad con la definición contenida en el punto 45 del artículo 2º de la 
presente ley en cada caso. 

3. En el supuesto de abastecimiento de agua por entidades suministradoras de agua, estas 
tendrán la consideración de sujetos pasivos a título de sustituto del contribuyente. 

4. Son responsables solidarios: en el caso de viviendas, la persona titular del contrato de 
suministro, en caso de no ser contribuyente, y la propietaria de la vivienda; en el caso de 
captaciones propias, las personas titulares de los aprovechamientos, en caso de no ser 
contribuyentes, y las titulares de las instalaciones mediante las cuales o desde las cuales se 
produzcan las captaciones o realicen los vertidos contaminantes; en el caso de utilización del 
agua por parte de los comuneros que pertenezcan a una comunidad de usuarios legalmente 
constituida, la comunidad de usuarios. 

Artículo 47º.-Supuestos de no sujeción y exenciones. 

1. No están sujetos al canon del agua: 

a) Los usos para abastecimiento hecho a través de redes básicas y, en general, el 
abastecimiento en alta de otros servicios públicos de distribución de agua potable, cuando su 
posterior distribución en baja sea objeto de repercusión del canon. 

b) Los usos de aguas residuales reutilizadas, siempre que su gravamen supusiera doble 
imposición respecto al mismo volumen de agua. 
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c) Los usos agrícolas, forestales y ganaderos, siempre que no exista una contaminación de 
carácter especial en naturaleza o cantidad por abonos, pesticidas o materia orgánica, 
comprobado por los servicios de inspección de la Administración competente. 
Reglamentariamente se establecerán los criterios o parámetros límites para la determinación del 
carácter especial de la contaminación, tomando en consideración lo dispuesto en la disposición 
adicional quinta de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, en el Código gallego de buenas 
prácticas agrarias recogido en la Directiva del Consejo 91/676/CEE y en las normas de 
desarrollo de las mismas. Se entenderá que se produce afección al medio, y, por tanto, estarán 
sujetos los usos agrícolas, forestales y ganaderos, cuando se efectúen vertidos a las redes 
públicas de saneamiento. 

2. Se encuentran exentos del pago del canon del agua: 

a) Los usos del agua por parte de entidades públicas para la alimentación de fuentes, bocas de 
riego de parques y jardines, limpieza de calles e instalaciones deportivas, excepto los destinados 
al riego de campos de golf y llenado de piscinas. 

b) Los usos hechos por los servicios públicos de extinción de incendios o los que con las mismas 
características sean efectuados u ordenados por las autoridades públicas en situaciones de 
necesidad extrema o catástrofe 

c) (redacción dada por el art. 9.Uno de la Ley 12/2011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y 

administrativas – DOG de 30/12/2011) Los sujetos pasivos a los que resulte de aplicación la Ley 
15/2008, de 19 de diciembre, del impuesto sobre el daño medioambiental causado por 
determinados usos y aprovechamientos del agua embalsada, por los usos del agua gravados por 
dicho impuesto. 

d) (letra añadida por el art. 9.Dos de la Ley 12/2011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y 

administrativas – DOG de 30/12/2011) Los usos destinados a una unidad de convivencia 
independiente que acrediten, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, estar 
en situación de exclusión social, de acuerdo con la legislación en materia de servicios sociales e 
inclusión social de Galicia. La exención tendrá efectos a partir del primer día natural del tercer 
mes siguiente al de su acreditación, o bien en el siguiente período de liquidación, en el caso de 
fuentes propias.  

e) (letra añadida por el art. 9.Dos de la Ley 12/2011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y 

administrativas – DOG de 30/12/2011; redacción actual dada por el art. 6 de la Ley 13/2015, de 24 de 

diciembre, de medidas fiscales y administrativas) Los usos del agua por parte de entidades de 
iniciativa social, tanto públicas como privadas, sin ánimo de lucro, realizados en centros que 
presten servicios directos a personas en riesgo o en situación de exclusión social, de acuerdo 
con la legislación en materia de servicios sociales e inclusión social de Galicia. La exención 
tendrá efectos a partir del primer día natural del tercer mes siguiente al de su acreditación, o bien 
en el siguiente período de liquidación, en el caso de fuentes propias.  

Se entiende que un centro presta servicios a personas en riesgo o situación de exclusión social 
cuando dicho centro tiene por objeto prestar servicios directos a personas que integran las 
unidades de convivencia que se indican en la letra anterior. A tal efecto se presume, excepto 
prueba en contrario, que los centros que prestan estos servicios son los que se encuentran 
inscritos en el área de inclusión en el Registro Único de Entidades Prestadoras de Servicios 
Sociales de la consejería en materia de servicios sociales.  

3. A los efectos de lo establecido en el apartado 1º c) del presente artículo, en las comunidades 
de usuarios cuyas aguas sean destinadas en su totalidad o en parte a usos agrícolas, forestales 
y ganaderos, la base imponible exenta vendrá determinada por el porcentaje que se refleje en la 
concesión administrativa destinada a cada uso o, en su defecto, se considerará, salvo prueba en 
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contrario, que el porcentaje será el mismo para cada uno de los usos que se establecen en la 
citada concesión. 

Artículo 48º.-Base imponible y métodos de determinación de la base imponible. 

1. Constituye la base imponible el volumen real o potencial de agua utilizado o consumido en 
cada mes natural, expresado en metros cúbicos. En el caso de los usos no domésticos que 
dispongan de contadores homologados de caudal de vertido podrá considerarse como base 
imponible el volumen de vertido, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 

2. La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en régimen de 
estimación directa, mediante contadores homologados. A estos efectos, los usuarios están 
obligados a instalar y mantener a su cargo un mecanismo de medición directa del agua 
efectivamente usada o consumida. 

3. Los usuarios que no dispongan de un mecanismo de medición directa podrán acogerse a 
sistemas de estimación objetiva. A estos efectos, se entenderá que un usuario se acoge al 
sistema de estimación objetiva cuando una vez transcurridos seis meses desde la entrada en 
vigor del reglamento que desarrolle las previsiones de la presente ley en materia de tributos no 
disponga de mecanismo de medición. 

4. El método de estimación objetiva e indirecta se aplicará de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, general tributaria. 

Artículo 49º.-Determinación de la base imponible mediante el régimen de estimación 
directa. 

1. En el caso de abastecimientos por entidad suministradora, el volumen de agua utilizado o 
consumido será el suministrado por dicha entidad, medido, en su caso, por el contador 
homologado instalado. 

2. En el caso de concesiones de uso o captaciones propias, el volumen será el medido por el 
contador homologado instalado, que será declarado por el contribuyente en la forma y plazos 
que reglamentariamente se determinen. 

Artículo 50º.-Determinación de la base imponible mediante el régimen de estimación 
objetiva 

El cálculo de la base imponible del canon mediante el régimen de estimación objetiva se fijará 
reglamentariamente en atención a las características y circunstancias del aprovechamiento, 
habida cuenta de la capacidad de extracción, aducción o almacenamiento de agua de los 
mecanismos instalados por el sujeto pasivo, así como de la información que conste en el registro 
administrativo del aprovechamiento. En el caso de los usos domésticos, la base imponible del 
canon mediante el régimen de estimación objetiva podrá determinarse a partir de los volúmenes 
de dotación básica de agua para viviendas que se establezcan en los instrumentos de 
planificación hidrológica. 

Artículo 51º.-Devengo. 

1. El devengo se producirá en el momento en que se realice la utilización o consumo real o 
potencial del agua de cualquier procedencia, con cualquier finalidad y mediante cualquier 
aplicación. 

2. En los usos domésticos y asimilados, el tipo de gravamen se aplicará sobre los consumos 
mensuales. 
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Subsección primera 

Cuantificación del canon para usos domésticos y asimilados 

Artículo 52º.-Cuota del canon. 

1. La cuota del canon para usos domésticos y asimilados resultará de la adición de una parte fija 
y una parte variable. De la cantidad resultante podrán practicarse las deducciones previstas en el 
artículo 54º de la presente ley. 

2. La parte variable de la cuota será el resultado de aplicar sobre la base imponible los tipos de 
gravamen previstos en el artículo 53º de la presente ley. 

3. En caso de que los contadores, aprovechamientos o aforos fuesen colectivos, se aplicará la 
parte fija de la cuota multiplicada por el número de viviendas, oficinas o locales conectados. 
Cuando este extremo no sea conocido, el número de abonados se determinará en función del 
diámetro del contador de acuerdo con la tabla siguiente: 

Diámetro del contador (mm)   Nº de abonados asignados 
< 15        1 
15        3 
20        6 
25      10 
30       16 
40       25 
50       50 
65      85 
80      100 
100      200 
125      300 
>125      400 
Para valores intermedios de diámetros nominales se tomará el valor inferior correspondiente. 

Artículo 53º.-Tipo de gravamen. 

1. El tipo de gravamen para usos domésticos y asimilados se determinará en función del número 
de personas que habitan las viviendas y en función del volumen de agua consumido. A estos 
efectos, se establecen los siguientes tramos de volumen: 

Tramos      Volumen mensual (m3) 
Primero       ≤ 2·n 
Segundo      > 2.n y  ≤ 4.n 
Tercero      > 4.n y  ≤ 8.n 

Cuarto       > 8·n 

Donde «n» es el número de personas en la vivienda. 

2. (redacción dada por el artículo 64.Uno de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 

para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) Se establece una cuota fija de 1,54 € por contribuyente y mes. 
En caso de que en ese periodo el contribuyente no sobrepasase el volumen establecido en el 
primer tramo, la cuota fija será de 0,51 €. 

3. (redacción dada por el artículo 64 .Uno de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 

para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) La parte variable resulta de aplicar a los consumos mensuales 
los siguientes tipos de gravamen: 

a) Consumo realizado dentro del primer tramo: 0,00 €/m3. 
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b) Consumo realizado dentro del segundo tramo: 0,29 €/m3. 

c) Consumo realizado dentro del tercer tramo: 0,37 €/m3. 

d) Consumo realizado dentro del cuarto tramo: 0,42 €/m3. 

4. Salvo prueba en contrario, se presume que una vivienda está habitada por tres personas. 
Reglamentariamente se determinarán los requisitos para acreditar ante Aguas de Galicia, a 
instancia del sujeto pasivo, un número diferente de habitantes por vivienda, así como los plazos 
para llevarlo a cabo y el período de permanencia en el dato. Las modificaciones resultantes 
tendrán efectos a partir del primer día natural del tercer mes siguiente a su acreditación, o bien 
en el siguiente período de liquidación en el caso de fuentes propias. 

5. En los supuestos de usos asimilados a domésticos, el tipo de gravamen será el 
correspondiente al establecido para una vivienda de tres personas, aplicándose al consumo 
realizado dentro del primer tramo el tipo correspondiente al segundo tramo. 

6. En los supuestos de que los contadores, aprovechamientos o aforos fuesen colectivos, el valor 
de «n» establecido en el apartado 1 del presente artículo será el resultado de multiplicar por 3 el 
valor obtenido de la aplicación del apartado 3 del artículo anterior. En estos supuestos no será 
de aplicación lo establecido en el apartado 4 de este artículo. 

7. En los supuestos de comunidades de usuarios legalmente constituidas, así como para las 
captaciones propias en los usos domésticos definidos en el artículo 2.42º de la presente ley, los 
tipos de gravamen indicados en los apartados 2 y 3 se afectarán de un coeficiente igual a 0,1. 

8. (introducido por el artículo 8.Uno de la Ley 12/2014, de 22 de diciembre, de medidas fiscales y 

administrativas - DOG 30/12/2014) Si en el período de facturación se constatara la existencia de una 
fuga de agua en la red interna de suministro del contribuyente y el volumen facturado tiene una 
consideración desproporcionada en virtud de dicha fuga, los tipos de gravamen del tercero y 
cuarto tramo de consumo indicado en las letras c) y d) del apartado 3 serán los establecidos 
para el tramo 2 indicado en la letra b) de dicho apartado. 

A estos efectos tendrá la consideración de volumen desproporcionado aquel que reúna los 
siguientes requisitos: 

- Que el volumen facturado sea superior al quíntuplo del volumen promedio de los períodos 
de facturación inmediatos anteriores que representen el ciclo de un año de facturación. 

- Que el contribuyente hubiese tomado las medidas necesarias para reparar la fuga en el 
plazo de una semana desde que tuvo conocimiento de la existencia de la fuga. Cuando esta 
fecha no se conozca, se entenderá que el contribuyente tuvo conocimiento de la existencia 
de la fuga en el momento en que se le notifique la factura de agua correspondiente al 
período en el que se produjo la fuga. 

Artículo 54º.-Deducciones de la cuota. 

Se aplicará una deducción del 50 % sobre la cuota íntegra del canon cuando corresponda a usos 
destinados a vivienda habitual de las familias numerosas que acrediten formalmente tal 
condición, de acuerdo con la normativa de aplicación en la materia. La deducción tendrá efectos 
a partir del primer día natural del tercer mes siguiente a su acreditación, o bien en el siguiente 
período de liquidación en el caso de fuentes propias. 
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Subsección segunda 

Cuantificación del canon para usos no domésticos 

Artículo 55º.-Cuota del canon. 

1. La cuota del canon para usos no domésticos resultará de la adición de una parte fija y una 
parte variable. 

2. (redacción dada por el artículo 64.Dos de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 

para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) La parte fija de la cuota será de 2,57 euros por contribuyente 
y mes. 

3. La parte variable de la cuota resultará de aplicar sobre la base imponible el tipo de gravamen 
previsto en el artículo siguiente. 

Artículo 56º.-Tipo de gravamen. 

1. El tipo de gravamen se determinará en función de una de las modalidades siguientes: 

a) En la modalidad de volumen, de acuerdo con la tarifa establecida en el apartado 3 de este 
artículo sobre la base imponible determinada por alguno de los sistemas establecidos en el 
artículo 48º de la presente ley. 

b) En la modalidad de carga contaminante, en aquellos casos en que Aguas de Galicia, de oficio 
o a instancia del sujeto pasivo, opte por determinar el tipo de gravamen en función de la 
contaminación producida. Aguas de Galicia determinará de oficio el tipo de gravamen por carga 
contaminante en los casos en que la cuota resultante resulte superior a la que pudiera deducirse 
de la aplicación del tipo en la modalidad de volumen. 

2. Los parámetros y unidades de contaminación que se considerarán en la determinación del tipo 
de gravamen en la modalidad de carga contaminante son los siguientes: 
 

Parámetros     Unidades de contaminación 
Materias en suspensión (mes)    kg 
Materias oxidables (MO)   kg 
Nitrógeno total (NT)     kg 
Fósforo total (PT)    kg 
Sales solubles (SOL)     S/cm·m3 
Metales (MT)     kg equimetal 
Materias inhibidoras (MI)    Equitox 

3. (redacción dada por el artículo 64.Tres de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 

para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) El tipo de gravamen se expresará en euros/metro cúbico, 
siendo: 

a) En la modalidad de volumen, de 0,433 €/m3. 

b) En la modalidad de carga contaminante será el determinado a partir de los siguientes valores 
de los parámetros de contaminación: 

- Materias en suspensión: 0,253 €/kg. 

- Materias oxidables: 0,507 €/kg. 

- Nitrógeno total: 0,380 €/kg. 

- Fósforo total: 0,761 €/kg. 

- Sales solubles: 4,070 €/S/cm m3. 
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- Metales: 11,435 €/kg equimetal. 

- Materias inhibidoras: 0,054 €/equitox. 

4. Los tipos de gravamen establecidos en la letra b) del apartado anterior podrán afectarse, 
según los casos, por los coeficientes establecidos en los apartados siguientes, de conformidad 
con los siguientes criterios: 

a) Las aportaciones o detracciones de agua que efectúe el contribuyente, que se expresará 
mediante la relación existente entre el volumen de agua vertido y el volumen de agua consumido 
o utilizado. 

b) La dilución en los vertidos que se evacuen al mar mediante instalaciones de titularidad 
privada. 

c) Los usos a que se destina el agua. 

d) La realización de vertidos a zonas declaradas sensibles. 

5. En aquellos casos en que el volumen de agua vertido sea distinto al volumen de agua 
consumido o utilizado, el tipo de gravamen en la modalidad de carga contaminante se verá 
afectado por un coeficiente corrector de volumen (CCV), que expresará la relación existente 
entre los dos volúmenes. 

Para la aplicación de este coeficiente corrector de volumen es preciso, salvo las excepciones 
que se determinen reglamentariamente, que el obligado tributario disponga de aparatos de 
medida en las fuentes de abastecimiento de agua y en el vertido. En otro caso este coeficiente 
tomará el valor de 1. 

En caso de que la base imponible venga constituida por el volumen vertido, este coeficiente 
tomará el valor de 1. 

6. En los vertidos al mar efectuados mediante instalaciones de saneamiento privadas, los 
parámetros de contaminación se verán afectados por los siguientes coeficientes de vertido al 
mar (CVM): 
 
Parámetro de contaminación    Coeficiente de vertido al mar 
Sales solubles       0 
Materias inhibidoras      1 
Resto de parámetros     Factor de dilución 
 
Los valores del factor de dilución serán los que a continuación se indican en función de los 
valores de dilución inicial de la conducción de vertido: 
 
Valores de dilución inicial    Factor de dilución 
11.000 o más       0,30 
Entre 7.000 y menos de 11.000     0,45 
Entre 4.000 y menos de 7.000      0,60 
Entre 2.000 y menos de 4.000     0,70 
Entre 1.000 y menos de 2.000     0,75 
Entre 100 y menos de 1.000     0,80 
Menos de 100       1,00 
 
7. En aquellos usos del agua que se realicen en las actividades que se indican a continuación, 
siempre y cuando no se realicen vertidos al alcantarillado, el tipo de gravamen se verá afectado 
por el siguiente coeficiente de uso (CU): 
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Actividades     Coeficiente de uso 
Acuicultura de agua continental   Factor de piscifactorías 
 
En los usos del agua procedentes de captaciones superficiales del dominio público hidráulico 
realizados en acuicultura, el factor de piscifactorías será el que se indica a continuación en 
función de la relación de dimensionamiento: 
 
Relación de dimensionamiento   Factor de piscifactoría 
Menos de 500       0,01 
Entre 500 y menos de 1.000        0,02 
Entre 1.000 y menos de 1.500     0,03 
Entre 1.500 y menos de 2.000     0,04 
Entre 2.000 y menos de 3.000     0,05 
Entre 3.000 y menos de 5.000     0,10 
Entre 5.000 y menos de 10.000     0,15 
Entre 10.000 y menos de 20.000    0,20 
Entre 20.000 y menos de 30.000    0,25 
Entre 30.000 y menos de 100.000    0,30 
 
Siendo la relación de dimensionamiento el valor resultante de multiplicar el volumen anual, 
cuantificado por alguno de los sistemas referidos en el artículo 48º, expresado en metros 
cúbicos, por la superficie de las balsas de cultivo, expresado en metros cuadrados, y dividido 
entre la superficie de las balsas de decantación multiplicada por 20.000, expresado en metros 
cuadrados. En los términos que reglamentariamente se establezcan, cuando la instalación 
disponga de sistemas de filtración adecuados para el tratamiento de los vertidos, estos 
coeficientes se afectarán por un factor de 0,8. 
8. En los vertidos efectuados mediante instalaciones de saneamiento privadas en zonas 
declaradas sensibles, de acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto ley 11/1995 en lo que 
concierne a la declaración de zonas sensibles, los parámetros de contaminación se verán 
afectados por el siguiente coeficiente de zona sensible (CZS): 
 
Parámetro de contaminación    Coeficiente de zona sensible 
Nitrógeno total       1,1 
Fósforo total       1,1 
Resto de parámetros      1 

Subsección tercera 

Cuantificación del canon para usuarios específicos 

Artículo 57º.-Usos industriales de refrigeración y usos de producción de energía 
hidroeléctrica. 

1. La cuota del canon resultará de la adición de una parte fija y una parte variable. 

2. (redacción dada por el artículo 64.Cuatro de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) La parte fija de la cuota será de 2,57 euros por 
contribuyente y mes. 

3. (redacción dada por el artículo 64.Cuatro de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) El tipo de gravamen variable en las aguas de 
refrigeración será de 0,000103 euros por metro cúbico. 
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4. Reglamentariamente se fijarán las condiciones que han de cumplir las aguas para que tengan 
la consideración de aguas de refrigeración, para lo cual se tendrán en cuenta los criterios 
siguientes: 

a) Su uso no consuntivo. 

b) Que retornen al mismo medio en que han sido captadas. 

c) El no incremento de los parámetros de contaminación. 

5. Para los sujetos pasivos concesionarios de agua para usos de producción de energía 
hidroeléctrica la cuota variable del canon se determina con arreglo a la fórmula siguiente: 

Q = kWh producidos × euros/kWh. 

6. (redacción dada por el artículo 64.Cuatro de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) La cuota variable (Q) se calculará en función de los 
tipos específicos de 0,00041 €/kWh o 0,00026 €/kWh, en función de que el régimen de 
producción de energía hidroeléctrica sea ordinario o especial, respectivamente. 

Artículo 58º.-Usos agrícolas, forestales y ganaderos sujetos. 

1. La cuota del canon en los usos agrícolas, forestales y ganaderos que se encuentren sujetos 
con arreglo a lo establecido en el artículo 47º de la presente ley resultará de la adición de una 
parte fija y una parte variable. 

2. (redacción dada por el artículo 64.Cinco de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) La parte fija de la cuota será de 2,57 euros por 
contribuyente y mes. 

3. (redacción dada por el artículo 64.Cinco de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) El tipo de gravamen de la parte variable será de 
0,0051 euros por metro cúbico. 

Artículo 59º.-Usos de aguas termales y marinas en la actividad balnearia. 

1. La cuota del canon resultará de la adición de una parte fija y una parte variable. 

2. (redacción dada por el artículo 64.Seis de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 

para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) La parte fija de la cuota será de 2,57 euros por contribuyente 
y mes. 

3. (redacción dada por el artículo 4 de la Ley 2/2017, de 8 de febrero, de medidas fiscales, administrativas y 

de ordenación – DOG de 09/02/2017) El tipo de gravamen de la parte variable en las aguas termales y 
marinas destinadas a uso terapéutico será de 0,0085 euros por metro cúbico. 

4. Reglamentariamente se fijarán las condiciones que han de cumplir las aguas para que tengan 
la consideración de aguas termales y marinas en la actividad balnearia. 

Artículo 60º. Usos de agua para riego de instalaciones deportivas. 

1. La cuota del canon resultará de la adición de una parte fija y una parte variable. 

2. (redacción dada por el artículo 64.Siete de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 

para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) La parte fija de la cuota será de 2,57 euros por contribuyente 
y mes. 

3. (redacción dada por el artículo 64.Siete de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 

para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) En los usos no exentos del agua para el riego de instalaciones 
deportivas el tipo de gravamen de la parte variable será de 0,0103 euros por metro cúbico, 
siempre que este uso de agua se lleve a cabo de forma ambientalmente sustentable mediante 
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acreditación de la posesión de sistemas de certificación ambiental, de acuerdo con las 
condiciones y los requisitos que se establezcan reglamentariamente. 

4. (redacción dada por el artículo 64.Siete de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 

para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) En otro caso, el tipo de gravamen aplicable a estos usos del 
agua será de 0,103 euros por metro cúbico. 

Artículo 61º.-Usos de agua en acuicultura de agua marina y depuradores de moluscos 
(redacción dada por el art. 9.Tres de la Ley 12/2011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y 

administrativas – DOG de 30/12/2011). 

1. La cuota del canon resultará de la adición de una parte fija y de una parte variable.  

2. (redacción dada por el artículo 64.Ocho de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) La parte fija de la cuota será de 2,57 euros por 
contribuyente y mes.  

3. (redacción dada por el artículo 64.Ocho de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) En los usos del agua procedentes de captaciones 
del dominio público marítimo-terrestre realizados en acuicultura la parte variable de la cuota se 
calculará a partir de la producción según el tipo de gravamen de 5,1 €/t.  

4. (redacción dada por el artículo 64.Ocho de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) En los usos del agua procedentes de captaciones 
del dominio público hidráulico realizados en acuicultura, cuando el volumen del agua captado, 
determinado conforme a lo establecido en el artículo 48 de la presente ley, sea superior a los 
100.000 m3, la parte variable de la cuota se calculará a partir de la producción según el tipo de 
gravamen de 5,1 €/t. En estos supuestos no será de aplicación el coeficiente de uso establecido 
en el artículo 56.  

5. (redacción dada por el artículo 64.Ocho de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) El tipo de gravamen de la parte variable en las 
aguas marinas en depuradores de moluscos será de 0,00103 €/m3. 

6. (introducido por el artículo 64.Nueve de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 

para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) En los usos de agua de mar de cualquier procedencia 
destinados a la limpieza o mantenimiento en vivo de productos del mar para su posterior 
procesamiento o comercialización la cuota del canon del agua se determinará de igual modo que 
lo indicado en este artículo para los usos de agua en depuradoras de moluscos. 

 

Sección tercera 

Normas de aplicación 

Artículo 62º.-Competencias en cuanto a la aplicación del canon. 

1. La gestión, inspección, recaudación en período voluntario y ejercicio de la potestad 
sancionadora en materia tributaria corresponderá a Aguas de Galicia. 

A estos efectos, las entidades suministradoras de agua vienen obligadas a suministrar a Aguas 
de Galicia cuantos datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria sean precisos 
para las funciones que Aguas de Galicia tiene encomendadas, teniendo dicho suministro el 
carácter de comunicación indicado en el artículo 11º.2 a) de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

2. La recaudación en vía de apremio, incluyendo la concesión de aplazamientos y 
fraccionamientos de pago en periodo ejecutivo, corresponderá al órgano o entidad que ostente 
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las competencias generales en materia de aplicación de los tributos propios de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. 

3. El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados en aplicación del 
canon corresponderá a los órganos económico-administrativos de la Xunta de Galicia. 

4. La potestad sancionadora se ejercerá con arreglo a lo previsto en el título IV de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Artículo 63º.-Repercusión del canon. 

1. En el supuesto de abastecimiento por entidad suministradora, esta habrá de repercutir 
íntegramente el importe del canon sobre el contribuyente, quien queda obligado a soportarlo. El 
canon será exigible al mismo tiempo que las contraprestaciones correspondientes al suministro, 
excepto en los suministros que no sean facturados a los contribuyentes, incluso los consumos 
propios de las entidades suministradoras, que se liquidarán en los términos indicados en el 
apartado siguiente. 

2. En los supuestos de determinación de la base imponible por el volumen del vertido y de 
determinación del tipo por carga contaminante, Aguas de Galicia podrá liquidar directamente el 
canon al sujeto pasivo, incluso en caso de abastecimiento por entidad suministradora. En estos 
casos, y previa comunicación de Aguas de Galicia, la entidad suministradora quedará eximida de 
la obligación de repercusión del canon. 

3. En los casos de abastecimiento por entidad suministradora cuya prestación no sea objeto de 
facturación, las entidades suministradoras vienen obligadas a confeccionar en los dos primeros 
meses naturales del año una factura-recibo en concepto de canon del agua con las 
especificidades que se establezcan reglamentariamente con relación al volumen suministrado en 
el año inmediato anterior. En los supuestos de consumos propios de las entidades 
suministradoras el canon del agua referido a dichos consumos ha de ser ingresado en la 
correspondiente autoliquidación en función del periodo de que se trate. 

4. Las entidades suministradoras deberán aplicar de oficio a sus abonados las correspondientes 
cuotas del canon que en cada momento se encuentren vigentes, tanto en lo que se refiere a la 
parte fija de la cuota como a la parte variable, excepto en los supuestos de determinación del 
canon por carga contaminante, en los cuales Aguas de Galicia les comunicará las tarifas 
aplicables. 

5. La repercusión habrá de hacerse constar de manera diferenciada en la factura o recibo que 
emita la entidad suministradora para documentar la contraprestación de sus servicios, con los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente, quedando prohibida tanto su facturación 
como su cobro de forma separada, sin perjuicio de lo que se establezca con relación a los 
consumos propios y los no facturados. 

6. En caso de que no efectúen lecturas mensuales, las entidades suministradoras facturarán el 
canon del agua a los usuarios domésticos y asimilados repartiendo el volumen de modo 
proporcional al número de meses que comprenda el periodo de lectura. 

7. (redacción dada por el artículo 68 de la Ley 2/2013, de 27 de febrero, de Presupuestos Generales para el 

año 2013 – DOG de 28/02/2013) Se establece la obligación de las entidades suministradoras de agua 
de presentar autoliquidación durante los meses de enero, mayo y septiembre, en relación con los 
respectivos cuatrimestres naturales de cada año, de las cantidades repercutidas o que hayan 
debido repercutirse en concepto de canon del agua, en el lugar y forma que se determinen 
reglamentariamente. 

8. El procedimiento para el cobro del canon del agua en período voluntario será unitario con el 
seguido para la recaudación de los derechos que a la entidad suministradora correspondan por 
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el servicio de abastecimiento de agua. El acto de aprobación del documento que faculta para el 
cobro de los derechos dimanantes del servicio de abastecimiento de agua y el anuncio de 
cobranza vendrán referidos igualmente al canon del agua. 

9. En los términos que reglamentariamente se establezcan, si el importe del canon no se ha 
hecho efectivo al sustituto antes de finalizar el plazo para presentar la autoliquidación, se 
permitirá al sustituto no ingresar las cantidades no cobradas. Lo anterior no podrá llevarse a 
cabo si el sustituto admite durante el periodo voluntario que el contribuyente no satisfaga el 
canon del agua y sí el importe que suponga la contraprestación por el suministro del agua. 

10. La justificación de las cantidades no cobradas a que se refiere el apartado anterior se 
realizará en la forma y plazos que reglamentariamente se establezcan, conteniéndose en la 
misma una relación individualizada de las deudas tributarias repercutidas a los contribuyentes y 
no satisfechas por estos. La presentación de esta relación exonera a las entidades 
suministradoras de responsabilidad con relación a las deudas tributarias contenidas en la misma, 
salvo que el procedimiento recaudatorio seguido no hubiese sido unitario con el de recaudación 
de los derechos que correspondan por el suministro de agua. 

Una vez justificadas estas cantidades por las entidades suministradoras, se exigirá el 
cumplimiento directamente al contribuyente en vía ejecutiva, salvo en el caso de que de la 
gestión recaudatoria seguida por la entidad suministradora no exista constancia de la notificación 
de la deuda al contribuyente, en cuyo caso estas deudas serán notificadas a los contribuyentes 
por Aguas de Galicia para su ingreso en periodo voluntario, antes de pasar, si procede, a su 
exacción en vía ejecutiva. 

Esta notificación para su ingreso en período voluntario podrá llevarse a cabo mediante 
publicación colectiva, otorgándose un plazo de un mes natural para que los interesados se 
personen ante Aguas de Galicia para ser notificados por comparecencia de los importes 
repercutidos y no abonados. 

11. Las entidades suministradoras, como obligados a repercutir, están sujetas al régimen de 
responsabilidades y obligaciones establecido en la Ley general tributaria y demás disposiciones 
de aplicación. En particular, las entidades suministradoras de agua están obligadas al pago de 
las cantidades correspondientes al canon que no hayan repercutido a sus abonados cuando 
vinieran obligadas a hacerlo. Esta obligación será exigible desde la fecha de expedición de las 
facturas o recibos que se hayan emitido infringiendo las obligaciones previstas en este artículo, o 
desde la no emisión en el plazo que se determine reglamentariamente en los supuestos de 
suministros no facturados o consumos propios. 

12. Las infracciones administrativas por defectos en la aplicación del canon y sus sanciones 
serán las contenidas en la Ley general tributaria y disposiciones complementarias o 
concordantes, sin perjuicio del régimen específico previsto en el capítulo IV del presente título. 

Artículo 64º.-Habilitación a la Ley de presupuestos generales de Galicia. 

La Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma podrá modificar los parámetros 
cuantitativos utilizables para el cálculo de la cuota del canon, así como realizar cualquier otra 
modificación en la regulación legal del tributo. 

Artículo 65º.-Liquidaciones y autoliquidaciones. 

1. Aguas de Galicia liquidará el canon a los sujetos pasivos usuarios del agua de fuentes propias 
en la forma y plazos que se establezcan reglamentariamente, previa tramitación del 
correspondiente expediente. El plazo máximo para notificar la resolución que se dicte en ese 
procedimiento, así como en los procedimientos de determinación del canon del agua en la 
modalidad de carga contaminante, será de un año. 
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2. En el supuesto del canon gestionado a través de entidades suministradoras, estas tienen la 
obligación de presentar autoliquidaciones ante Aguas de Galicia en los términos que 
reglamentariamente establezca el Consello de la Xunta, quien también fijará los períodos de 
declaración, en los cuales se incluirán las cuotas facturadas durante los mismos. 

…/…. 

Capítulo IV 

Infracciones y sanciones tributarias 

Artículo 71º.-Régimen sancionador de aplicación. 

1. Las infracciones tributarias referidas al canon del agua o al coeficiente de vertido a sistemas 
de depuración no contenidas en los tres artículos siguientes se calificarán y sancionarán de 
acuerdo con lo previsto en la normativa general tributaria. 

2. Igualmente, el procedimiento para la aplicación del régimen sancionador, así como el instituto 
de la prescripción, serán los previstos en la normativa general tributaria. 

Artículo 72º.-Infracción tributaria por incumplir la obligación de repercutir el canon del 
agua o el coeficiente de vertido a sistemas de depuración en la factura de agua. 

1. Constituye infracción tributaria incumplir la obligación de repercutir el canon del agua o el 
coeficiente de vertido a sistemas de depuración en las facturas o recibos que emita la entidad 
suministradora para documentar la contraprestación de sus servicios. En este supuesto se 
incluye el incumplimiento de la obligación de liquidar el canon del agua en los suministros no 
facturados a los abonados, incluso los consumos propios de las entidades suministradoras, en 
los términos que reglamentariamente se determinen. 

2. La infracción tributaria será leve cuando el importe no facturado del canon del agua o del 
coeficiente de vertido sea inferior o igual a 3.000 euros o, siendo superior, el número de recibos 
de agua emitidos sin incluir el canon del agua o el coeficiente de vertido sea inferior o igual a 10. 

3. La infracción tributaria será grave cuando el importe no facturado del canon del agua o del 
coeficiente de vertido sea superior a 3.000 euros. 

4. La base de la sanción será el canon del agua o el coeficiente de vertido no facturado a 
consecuencia de la comisión de la infracción. 

5. La sanción por infracción leve consistirá en una multa pecuniaria proporcional del 25% de la 
base. 

6. La sanción por infracción grave consistirá en una multa pecuniaria proporcional del 40% de la 
base. 

7. Las sanciones anteriores se graduarán incrementando el porcentaje indicado en los apartados 
anteriores conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio 
económico para la hacienda pública, con los incrementos porcentuales previstos para cada caso 
en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 187º de la Ley general tributaria. 

Artículo 73º.-Infracción tributaria por repercutir incorrectamente el canon del agua o el 
coeficiente de vertido a sistemas de depuración con perjuicio económico para la hacienda 
pública. 

1. Constituye infracción tributaria repercutir incorrectamente el canon del agua o el coeficiente de 
vertido a sistemas de depuración en las facturas o recibos que emita la entidad suministradora 
para documentar la contraprestación de sus servicios, o repercutirlo en documento separado, 
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cuando de dicha repercusión incorrecta se produzca o pueda producirse perjuicio económico 
para la hacienda pública. 

2. La base de la sanción será la diferencia entre el canon del agua repercutido y lo que procedía 
repercutir. 

3. La calificación de la sanción como leve o grave, así como la determinación de su sanción, se 
realizará con arreglo a lo establecido en los apartados 2 a 7 del artículo anterior. 

Artículo 74º.-Infracción tributaria por repercutir incorrectamente el canon del agua o el 
coeficiente de vertido a sistemas de depuración sin perjuicio económico para la hacienda 
pública. 

1. Constituye infracción tributaria leve repercutir incorrectamente el canon del agua o el 
coeficiente de vertido a sistemas de depuración en las facturas o recibos que emita la entidad 
suministradora para documentar la contraprestación de sus servicios, o repercutirlo en 
documento separado, cuando de dicha repercusión incorrecta no se produzca o no pueda 
producirse perjuicio económico para la hacienda pública. 

2. La sanción será de 10 euros por cada documento incorrectamente expedido o utilizado. 

…/…. 

Disposiciones adicionales 

…/…. 

Decimotercera.-Validez de la primera declaración de habitantes de vivienda. 

La primera declaración de habitantes en las viviendas que presenten los usuarios domésticos del 
agua de acuerdo con lo previsto en el artículo 53º.4 de la presente ley, cumplimentada con los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente y siempre que se presente en los dos 
primeros meses después de la entrada en vigor de esa norma, tendrá efectos desde el inicio de 
la aplicación del canon del agua, siempre y cuando los datos que en la misma se contengan 
queden suficientemente probados para ese período. 

Decimocuarta.-Anulación y no liquidación de deudas por los tributos establecidos en la 
presente ley (redacción dada por el art. 11 de la Ley 12/2011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y 

administrativas – DOG de 30/12/2011). 

La no liquidación de deudas o la anulación y baja en contabilidad de deudas ya liquidadas en 
concepto de canon del agua y de coeficiente de vertido cuando su ejecución resulte anti-
económica se regulará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 del texto refundido de la 
Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por Decreto legislativo 1/1999. 
A estos efectos, el órgano gestor de estos tributos hará una memoria económica que justifique y 
determine el umbral de antieconomicidad en el que se considere que se produce aquel efecto 
para cada uno de los tributos señalados. La memoria deberá ser remitida a la consejería 
competente en materia de hacienda, que en atención a la política general en la materia, 
dispondrá el límite cuantitativo mediante la normativa correspondiente. 

Disposiciones transitorias 

…/…. 

Segunda.-Recaudación del canon de saneamiento. 

1. Mientras no se dicten las normas de desarrollo del canon del agua creado en la presente ley, y 
hasta el momento del inicio de su efectiva aplicación, se declara la continuidad de la aplicación 
del canon de saneamiento creado por Ley 8/1993, así como la de las normas que conforman su 
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régimen jurídico, cuyos expedientes de gestión, liquidación y recaudación se tramitarán de 
conformidad con lo dispuesto en dicha ley y su normativa de desarrollo hasta la total extinción de 
las deudas correspondientes. 

2. Se declara la aplicación retroactiva del coeficiente de piscifactorías establecido en el artículo 
40º.8 de la Ley 8/1993 a los períodos de liquidación correspondientes a los años 2006, 2007 y 
2008 que se encuentren pendientes de liquidar o que no hayan adquirido firmeza. 

3. Las familias numerosas que, en el momento del inicio de la aplicación del canon del agua, 
tuvieran reconocida la deducción prevista en el artículo 34º.3 de la Ley 8/1993 no tendrán que 
presentar ninguna declaración posterior a efectos de que les sea reconocida la deducción 
prevista en el artículo 54 de la presente ley, siempre que se mantenga la situación que dio lugar 
al reconocimiento de aquella deducción. 

4. (introducido por la disposición final primera de la Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales para el año 2014 – DOG de 31/12/2013) Las cantidades de canon de saneamiento 
justificadas por las entidades suministradoras como no percibidas conforme a lo establecido en 
el artículo 16.4 del Decreto 8/1999, de 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo legislativo del capítulo IV de la Ley 8/1993, reguladora de la Administración hidráulica, 
se exigirán directamente al contribuyente en vía ejecutiva, excepto en el supuesto de que de la 
gestión recaudatoria seguida por la entidad suministradora no exista constancia de la notificación 
de la deuda al contribuyente, en cuyo caso estas deudas serán notificadas a los contribuyentes 
por Aguas de Galicia para su ingreso en periodo voluntario, antes de pasar, si procediese, a su 
exacción en vía ejecutiva. 
Esta notificación para su ingreso en periodo voluntario podrá llevarse a cabo mediante 
publicación colectiva, concediéndose un plazo de un mes natural para que los interesados se 
personen ante Aguas de Galicia para ser notificados por comparecencia de los importes 
repercutidos y no abonados. 

El procedimiento recaudatorio indicado en este apartado será también de aplicación a las 
cantidades de canon de saneamiento justificadas por las entidades suministradoras como no 
percibidas que se encuentren pendientes de ser exigidas al contribuyente. 

…/…. 

Disposición derogatoria Única. 

1. Queda derogada la Ley 8/1993, de 23 de junio, reguladora de la Administración hidráulica de 
Galicia, con sus modificaciones posteriores, así como la Ley 8/2001, de 2 de agosto, de 
protección de la calidad de las aguas de las rías de Galicia y de ordenación del servicio público 
de depuración de aguas residuales urbanas, sin perjuicio de lo señalado en la disposición 
transitoria segunda con respecto a la vigencia del canon de saneamiento. 

2. Igualmente quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente ley. 

Disposición final 

Primera.-Desarrollo reglamentario. 

Se autoriza al Consello de la Xunta a dictar cuantas normas sean precisas para efectuar el 
desarrollo de la presente ley. 

Segunda.-Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de Galicia. 


